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ADYERTENCI^PORTANTE.
Estamos recibiendo en estos dias

numerosas cartas de muclios de nues¬

tros süscritores al Diccionario general
de Veterinaria, avisándonos no haber
llegado á su poder el cuaderno 38 de
esta publicación.

Entretanto que estos abonados no
reciben dicho cuaderno, otros süscri¬
tores se encuentran con paquetes de 50
y 60, según nos anuncian de varios
puntos de España.

Semejante desórden nos obliga á
llamar la atención del Exorno. Sr. Di¬
rector general de Correos sobre un he¬
cho de suyo escandaloso, y no el pri¬
mero de que hemos tenido que lamen¬
tarnos .

Rogamos también á todos los süs¬
critores que hayan recibido los paquetes
de cuadernos, se sirvan avisárnoslo, á
fin de poder regularizar el reparto en la
forma más conveniente.

Suscricion para atender à los gastos de
Organización, celebración y cumplimien¬
to de los acuerdos del Congreso Nacional

de Veterinaria.

(Continuación.)
Pesetas.

Suma anterior 2.874.13
I). José Hernandez Velazquez, Cubo

del Vino (Zamora) 1
» Manuel del Barco, Almaráz ((Sá¬

ceres). 3

Swma 2,878.13

(Se continuará.)

CONVOCATORIA.

Subdelegaciou de Veterinaria del partido
de Aliaga en Camarillas.

Llegó el momento, mis queridos com¬
pañeros, de hacer comprender hasta dón¬
de llega nuestro amor á la clase y nues¬
tro deseo de realizar grandes empresas.
Ya no podrá detenernos un mal enten¬
dido temor de innovaciones, ni menos la
lucha contra los antiguos enemigos que
tan villanamente nos mortifican., ponién¬
donos en triste concepto ante la pública
opinion. Es necesario romper con toda
dificultad y acordarnos de las sagradas
oblig'acioues contraídas en bien de la
querida clase veterinaria. Lo que ayer
parecía problemático, hoy escaso resuel¬
to; lo que no pedia hacerse ayer, es en
estos momentos lo más fácil y sencillo, y
pues que el interés de la clase lo exija y
tenemos además el continuado y poble
clamoreo del más asiduo, del más cons¬
tante de los veterinarios españoles, don
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Rafael Espejo y del Rosal, director de la
Gaceta Mêdico-VeterinariA;, que asi lo
repite, concentremos en la idea de la
Asociación nuestras fuerzas, ya que ella
es el cimiento de esa felicidad que an¬
siamos.

Espero, pues, que los profesores del
partido de Aliaga, asistirán el 1.5 del pró¬
ximo mes de Mayo á la reunion que ten¬
drá lugar en dicha villa á las 11 de su
mañana; y el que no pueda hacerlo per¬
sonalmente, remitirá carta en la que ex¬
prese su conformidad con la resolución
de la mayoría.

Camarillas, 19 Abril 1884.—Jnati Jo¬
sé Royo.

SECCION EDITORIAL.
Madrid 28 de Abril de 1884.

MALA INTERPRETACION DE LA LEY.

Tenemos á la vista una atenta y ex¬
presiva carta del distinguido Subdele-
do de Vigo, D. José Alonso, en la que,
del modo más terminante y con la lógica
más pura, prueba la necesidad del títu¬
lo de Bachiller como preliminar á los
estudios de nuestra profesión, y exten¬
diéndose luego en otro órden de conside¬
raciones, se queja amargamente de la
ninguna pi'oteccion en que viven los ve¬
terinarios y la que parece dispensarse á
los intrusos, y como prueba de ello, nos
remite los siguientes, dictámen y sen¬
tencia, documentos dignos de especiales
comentarios.

DICTÁMEN.
El Fiscal municipal suplente, mani¬

fiesta que en su concepto, el acto de her¬
rar caballerías no constituye una fun¬
ción propia y exclusiva de la profesión
de veterinaria, y por consiguiente, no
habiéndose aducido otros hechos en la
denuncia, por más que en esta se hable en
general de ejecutar actos ó funciones

propias de aquella profesión por parte
del denunciado Manuel Maldonado Oion-
cha, sin designar ningunos otros y sin
que tampoco en este juicio verbal nada
más se haya probado por parte del de¬
nunciante, como no sea el acreditar ser
tal profésor veterinario y subdelegado
de la misma profesión en este partido,
considera que el denunciado Manuel
Maldonado Gioncha no se halla compren¬
dido en el art. 591,' y que en su conse¬
cuencia pide, que se le absuelva contra
la denuncia contra él presentada con¬
denando al denunciante, D. José Alonso
Fernandez, al pago de las costas, por
creer que haya obrado con temeridad ó
mala fé al tener presente el resultado ob¬
tenido con otras denuncias sobre el mis¬
mo particular, presentadas recientemen¬
te contra el mismo denunciado, no obs¬
tante haber apelado de las sentencias y
ser confirmadas por el Sr. Juez .de Ins¬
trucción de este partido, etc

SENTENCIA DE 31 DE MARZO DE 1884.

... .Fallo que debo absolver y absuel¬
vo libremente de la denuncia á Manuel
Maldonado Gioncha por no constituirfal-
ta el hecho denunciado; imponiendo las
costas de este juicio al demandante, don
José Alonso Fernandez. Así por esta mi
sentencia definitiva, lo pronuncio, man¬
do y firmo.—Francisco de Orense y Fi-
gneroa.y>

Seguros estamos de que las anterio¬
res lineas habrán producido honda im¬
presión en el ánimo de nuestros compro¬
fesores. El concepto equivocado de esa
autoridad judicial, puede ser la base de
grandes perturbaciones, de errores ine¬
vitables y de apreciaciones engoñasas
capaces de concluir por virtud de su mis¬
mo extravío con el porvenir de la gana¬
dería española, arruinando antes á los
profesores que al amparo de un título
legalmente adquirido, cubren con los
productos de su trabajo las necesidades
de la vida.

Respetando como siempre lo hemos
hecho, las decisiones judiciales, protes¬
tamos desde luego del criterio jurídico
que preside á lo que hemos copiado,
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fundándonos en las siguientes conside¬
raciones:
El herrado no es una operación pu¬

ramente mecánica, no es tampoco empí¬
rica su aplicación, no es una operación
de cirugía, y como tal, exige profundos
conocimientos de la Anatomia, Fisioló¬
gica y Patológica de la region en donde
ha de efectuarse. A este propósito, re¬
cordamos algunos renglones del folleto
Bl Herrado, que en 1880 publicó nues¬
tro querido Director: «¿Es posible que
las gravísimas enfermedades que se de¬
sarrollan en el casco, en las que forma la
herradura un auxiliar poderosísimo del
tratamiento, puedan ni deban entregar¬
se á hombres que no posean á la vez los
conocimientos de la ciencia que la prác¬
tica del herrado?

«Y constituyendo estas enfermedades
un 50 por 100 de las que invaden á los
animales destinados principalmente á
los servicios agrícolas, ¿es lógica siquie¬
ra la idea de separar por un abismo
ciencia y arte, dos cosas que por su na¬
turaleza están Intimamente relaciona¬
das y unidas?»

En efecto, la razón fundamental por
la que desde que se dió carácter oficial á
los estudios de Veterinaria, se estable¬
ció una clase para el estudio del herrado,
está, se puede decir, fundada en las refle¬
xiones que anteceden. El empirismo,
siempre enemigo de todo progreso, que¬
dó vinculado en los intrusos, es decir,
en los detractores de nuestra ganadería
y en la soez canalla que pulula por los
pueblos de algunas provincias, bajo el
amparo unas veces de la ignorancia y no
pocas de la ineptitud de los que debieran
velar por la riqueza pública y los dere¬
chos particulares.

¿Quién habrá que se atreva à afirmar
que el herrado no constituya una fun¬
ción propia y exclusiva de la profesión
Veterinaria? ¿Estamos todavía á la altu¬
ra de los que defendían à los ministran¬

tes del purgante Le Roig, creyendo que
el administrar este medicamento no era

exclusivo de los profesores de Medicina?
Las crueles dispepsias y las defuncio¬

nes que el empirismo estúpido causó en
aquellas épocas, corre parejas con las co¬
jeras y áun más graves accidentes que
van dejando como reata los intrusos her¬
radores denuestra profesión en estos dias.

Si no es exclusivo el herrado á los ve¬

terinarios, ¿por qué á ellos solos se les
enseña? ¿Por qué el Estado paga un pro¬
fesor que entra por oposición en las Es¬
cuelas y lo provee de los útiles necesa¬
rios para el desempeño de su interesante
cometido? ¿Para qué está consignado en
los reglamentos su estudio? ¿Para qué
se obliga á los alumnos á su exámen?
¿Qué ramo de cualquier carrera no es
exclusivo del profesor que en ella ob¬
tiene titulo?

¿Se dirá que el Derecho penal no es
exclusivo del abogado; que la terapéu¬
tica no es exclusiva del médico? Llegan¬
do á este punto, los argumentos son tan¬
tos como las mismas preguntas. Si el
ejercicio del herrado sin título alguno
tiene una sanción legal, ¿por qué el ejér¬
cito tiene una Escuela de herradores di¬

rigida por profesores veterinarios? Gas¬
to inútil por cierto, cuando según esos
criterios que combatimos, cualquiera es¬
tá en condiciones para herrar cuanto
pueda y le convenga.

¿No se expiden títulos de castrado¬
res y de herradores de ganado vacuno,
mediante exámen de las Escuelas? Pues
bien; y sépanlo los que tanto lo necesi¬
tan, no hay en el Estado civil her¬
radores de caballerías, porque teniendo
esta función un carácter de suma y ele-
vadísima importancia, solo debe ejercer¬
se por profesores veterinarios, los únicos
que, con la ciencia adquirida y la respe¬
tabilidad de su título, son una garantía
de éxito para los propietarios.

Nada quedó del antiguo sistema de
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pasantías; en cuanto á lo bueno, si algo
bueno produjo, desde la organización de
las Escuelas de Veterinaria; hoy esta
carrera con su organización tan perfecta
como cualquiera de las otras del Estado,
tiene sus derechos adquiridos mediante
la prueba de las asignaturas, consigna¬
das en el reglamento, de su reválida y
la posesión de un titulo que representa
una suma de estudios y una considera¬
ble cantidad destinada á resarcir al Es¬
tado de los gastos empleados en la en¬
señanza. Esos derechos sagrados no pue¬
den desmembrarse en parte, ni bajo la
influencia del capricho, ni de ningún ar¬
gumento hábil y siempre capcioso,
porque siendo el herrado parte integran¬
te de la Veterinaria, siendo la Veterina¬
ria una ciencia que no puede ejercerse
sin titulo, claro está como la luz del sol
que el que hierra sin ser veterinario ó
albéitar, es un intruso que debe perse¬
guirse por la ley.

Con solo la nocion de estas ideas tan
sencillas, nadie se atreverla á amparar
al herrador intruso; pero desgraciada¬
mente, ni las autoridades, ni los particu¬
lares en España, se acuerdan de la im¬
portancia de la ganadería, ni de la gran¬
dísima influencia que tiene en su desar¬
rollo el profesor veterinario. Asi vemos
á los juriconsultos, en el caso que dá lu¬
gar á este articulo, olvidarse de un prin¬
cipio, de su derecho. Si el herrado lo
estudian los veterinarios, si forma par¬
te de su carrera, si este ejercicio es im¬
portante bajo el punto de vista de la con¬
servación de la propiedad y de la salud
de gran parte de los animales domésticos,
favorezcan al veterinario, porque no ha¬
biendo, como no hay, unaley que autorice
á herrar á quien asi le plazca,/«îjorizôî-
lia sum amplianda et odiosa restringen-
da, y aquí lo odioso, lo perjudicial y lo
atentatorio á la riqueza pública y al de¬
recho privado, es favorecer á los in¬
trusos.

Conste finalmente que esta teoría es
la que creemos más ajustada á los prin¬
cipios que hoy se reconocen, justos y
equitativos las que sanciona la costum¬
bre y la que no repugna la ley, y la que
rogamos á todas las Asociaciones Vete¬
rinarias sustenten, á fin de evitar que la
repetición de semejantes sentencias,
concluya por dejar cojos á todos los solí¬
pedos de España y matar de hambre á los
honrados y dignísimos veterinarios que
fiaban en la legalidad de su titulo y en
su laboriosidad, el sustento decoroso de
sus familias.

Rogamos á nuestros abonados se fijen
muy especialmente en el siguiente in¬
teresante hecho científico, que patentiza
las profundas y nuevas verdades que
hoy debe la Medicina al eminente expe¬
rimentador Mr. Pasteur. A los que en la
Cáte,dra y en el periódico intentan sem¬
brar la desconfianza sobre la autentici¬
dad de los hechos y valor del descubri¬
miento, bien poca argumentación cap¬
ciosa les quedará, despues de tanta evi¬
dencia. El nombre del profesor Colls y
Ferrer irá legítimamente unido al de
Arzoz y Diaz Real en la historia de la
profiláctica española.

Gracias al eminente veterinario, que
merece hoy bien de la ciencia y de la
patria.

DESCUBRIMIENTO PASTEUR.

La teoría de los gérmenes, apenas
nacida al calor de los impulsos expe¬
rimentales , reserva á la ciencia y á
BUS aplicaciones secretos inesperados.
M. M. Pasteur, Chamberland y Roux.

Sabido es ya que el célebre químico
Mr. Pasteur, ya por si solo, ya auxiliado
por RUS colaboradores M. M. Chamber¬
land y Roux, ha conseguido demostrar
ante la ilustre Academia de Ciencias de
París, importantísimos descubrimientos
relativos á la teoría de los gérmenes.

En efecto ; gracias á su talento y
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despuea de largos años consagrado al
estudio de los microbios, M. Pasteur ha
presentado pruebas irrefutables de que,
al igual de las fermentaciones, los efec¬
tos de algunas, y probablemente de to¬
das las enfermedades contagiosas, son
debidos á la presencia de ciertos gérme¬
nes microscópicos vivos, llamados mi¬
crobios, los cuales existen en todas par¬
tes, excepción hecha de las aguas na¬
cientes y de los tejidos y líquidos inter¬
nos de los vegetales y animales en el
estado normal.

No ménos ha observado Mr. Pasteur
que dichos gérmenes, ya procedan de
séres vivos, padeciendo alguna enferme¬
dad, ya de séres muertos en descompo¬
sición, son trasportados unas veces por
el aire, agua, insectos ú otros animales,
y otras veces por los alimentos, abonos,
arneses ú otros objetos , aguardando
siempre las condiciones favorables para
poder imprimir á los séres vivientes el
funesto sello de sus atribuciones; cosa
ménos difícil, si se tiene en cuenta que
algunos de dichos gérmenes no son des¬
truidos por los fenómenos de combus¬
tion y asimilación vegetales, conservan¬
do asi por mucho tiempo su facultad
germinativa á extremadas temperatu¬
ras. Tai sucede con los gérmenes del
carbunco que resisten 90 y 95 grados de
temperatura, siendo necesario para su
destrucción apelar á medios tan podero¬
sos como las disoluciones de sulfato cú¬

prico, el agua hirviendo y aun mejor la
cocción 6 la incineración.

¿Qué de consideraciones no encierra
este bello horizonte en el vasto y difícil
campo de la Medicina?... No es fácil que
la etiología de las enfermedades trasmi-
sibles (cólera, carbunco, muermo, etc.,)
se haya jamás enriquecido de un princi¬
pio tan fecundo relativamente à la hi¬
giene y á la profilaxia de estos terribles
males.

Y si impulsamos más allá las inves¬

tigaciones, vemos implacable á nuestro
admirado químico, estudiar el microbio
del carbunco (bacteridea ó bacillus an-
thracis de los alemanes) con una preci¬
sion digna de todo encomio. Acredita
que las bacterideas de un cadáver car¬
buncoso ya enterrado , no pudiendo,
como séres aerobios, vivir en un centro
privado de oxígeno libre (como sucede
con los fermentos, vibriones, etc., que
son anaerobios'), están llamadas á ser
destruidas por los gases ^ privados de
dicho elemento, que la putrefacción de.s-
arrolla. Mas estas condiciones de des¬

trucción, dice, no alcanzan á todos los
detritus carbuncosos; á millares de bac¬
terideas que pululan en la sangre que
sale por las aberturas del cadáver (y
derramada fuera del foco de putrefac¬
ción), encuentran en la tierra atmosfe-
rizada que las envuelve, condiciones
adecuadas á la formación de los esporos
que, trasportados más tarde à la super¬
ficie de la tierra por las labores, gusa¬
nos , etc. , constituyen los agentes de
propagación de la terrible enfermedad
para aquellos animales que tienen la
fatal desgracia de tragárselos con los
alimentos de que hacen uso.

Introducidos de este ó de un modo
análogo en el tubo digestivo y luego en
la sangre de alguna res, dichos gérme¬
nes dan origen á innumerables legio¬
nes de individuos filiformes, los cuales
se apoderan del oxigeno de los glóbulos
rojos de la sangre (tan necesario á la
hematosis) y provocan la asfi.xia del con-
tagionado animal.

Si á esto añadimos que en los terre¬
nos arenosos, á causa de la casi ausencia
en ellos de gusanos, los gérmenes allí
envueltos no son trasportados fácilmen¬
te á la superficie, ¿cuántas precauciones
se vislumbran para los ganarleros y
cuántas reformas en las leyes de Policía
sanitaria?...

Ante tantas revelaciones, el infatiga-
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ble Mr. Pasteur, al ejemplo del inmortal
Jenner (descubridor de- la vacuna), ha
buscado realizar la idea que debe servir
de base à la Medicina: Prevenir y no
curar.

Habiendo descubierto en 1880 que el
microbio del cólera de las gallinas pue¬
de, por un artificio particular, perder
parte de su virulencia y que luego inocu¬
lado á dichas aves les preserva, sin gra¬
ves trastornos, de la enfermad mortal,
Mr. Pasteur,.en tan feliz éxito, tuvo ya
demostrado el principio que le autorizó
á creer como por un procedimiento ge¬
neral de atenuación de la virulencia de
los microbios, algunas ó todas las enfer¬
medades trasmisibles, podían profilácti¬
camente ser combatidas.

Merced á su espíritu experimentador
no tardó en vislumbrarse la realidad de
sus inspiradas creencias. Tan pronto co¬
mo hubo comunidado su descubrimiento
à la citada ilustre Academia de ciencias,
se apresuró á demostrar lo que todo el
mundo ya conoce; es decir, la eficacia
de un método de atenuación y cultivo
del microbio del carbunco, del mal rojo,
de la rabia, etc., pudiendo servir de va¬
cuna en la profilaxia de tan funestas en¬
fermedades.

A propuesta de la Sociedad de Agri¬
cultura de Melun (Francia) fueron prac¬
ticadas en Pouilly-le-Fort, escrupulosas
experiencias relativas á la iniciada va¬
cunación carbuncosa, las cuales die¬
ron por resultado la más plausible con¬
firmación de las reveladas indicaciones
de Mr. Pasteur.

Muy oportunamente ha venido des¬
pués también la prensa publicando los
maravillosos resultados al efecto obteni¬
dos en Alemania, Inglaterra, Italia, Bél¬
gica, Suiza, Austria, Hungría, Espa¬
ña, etc., y con vivo interés no ha cesado
de recoídar á la ciasemédica que, siendo
la medicina una ciencia de observación
y experimentación razonada, cumple,

sobre todo á los veterinarios (contando
con el apoyo de las diputaciones provin¬
ciales) practicar experimentalmente las
vacunaciones carbuncosas, Pasteuria-
nas, para luego, con la correspondiente
aplicación preventiva de las, mismas,
contribuir al fomento de la nunca bien
ponderada ganadería.

Consecuentes con esta lógica profe¬
sional y á petición de varios propieta¬
rios de esta comarca, nos decidimos, en
4 del próximo-pasado Febrero, á practi¬
car experimentalmente la vacunación
carbuncosa Pasteur.

Con efecto: habiendo recibido en el
dia 11 de los mismos, por prèvia deman¬
da á Mr. Boutroux (París) un tubo de
primera vacunación carbuncosa (Pas¬
teur) acto seguido inoculamos metódi¬
camente dicho liquido baccinal á dos
reses lanares y á dos cabrias, en la que
fué granja experimental de esta ciudad,
y ante la digna presencia y laudable
protección del muy ilustre Sr. Comisa¬
rio régio de agricultura, D. Narciso Pa¬
ges de Eomá, y de los ilustrados señores
D. Luis Diaz de Genober (abogado y
propietario), D. Tomás y D. Francisco
Suñer y Rovira (médicos) y D. Pablo
Gelart (farmacéutico).

A nuestra iniciativa se tomó una

minuciosa reseña de cada una de dichas
reses, la cual fué entregada al ya citado
muy ilustre Sr. Comisario régio de
agricultura, á fin de obrar con más jus¬
tificación para los efectos posteriores.

En los dias siguientes á la practicada
inoculación, nada de particular se ob¬
servó en el estado saludable de las reses
lanares y en el de una de las dos cabrias;
mas no sucedió lo mismo con la otra, la
cual á los diez dias de recibir la predi-
cha inoculación contrajo una oftalmía
intensa que la dejó completamente ciega
y privada por consiguiente de poder
alimentarse con la facilidad que lo ha-
cian sus compañeras.
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Ln segunda inoculación la practica¬
mos en 1.° de Marzo y en las mismas
condiciones en que se efectuó la pri¬
mera.

Por esta segunda inoculación, nada
digno de mencionarse se notó en el es¬
tado satisfactorio de las reses, á no ser
la demacración de la consabida cabra
ciega, efecto indudablemente de lo es¬

pantadiza é imposibilitada que se halla¬
ba para apropiarse el alimento útil á su
nutrición.

Con esto habiamos completado ya la
vacunación; solo faltaba que trascurrie¬
ra el tiempo indispensable (doce dias)
para que se verifiquen los efectos de la
última inoculación y someter las reses
á las pruebas convenientes para de¬
mostrar su estado refractario al contagio
carbuncoso.

Para dicha comprobación tomamos,
en fecha 13 de Marzo y en presencia de
los señores anteriormente citados y de
D. Cristóbal Mas (Director del Hospital
militar de ésta), D. Juan Portolá (médi¬
co), D. Juan Roselló (veterinario mili¬
tar), D. Prudencio Diago Bera (coman¬
dante de infanteria) y D. Victor Garrigó
(capitán de caballería), tomamos, repito,
las cuatro reses vacunadas y otras cuatro
idénticas á las primeras, pero sin haber
sufrido la vacunación carbuncosa, y las
inoculamos metódicamente el virus car¬

buncoso virulento ó mortal, recibido en

aquel mismo dia del laboratorio de mon¬
sieur Pasteur.

A las diez y seis horas de practicada
esta última operación, pasamos á exami¬
nar las reses con el citado médico señor
Portolá y Inego con los antedichos se¬
ñores J. Roselló y P. Gel art, hallando á
las dos reftes lanares, no vacunadas, algo
tristes é inapetentes.

A las veinticuatro horas de la última
inoculación, volvimos á examinar las
reses con los dos últimos citados señores

y mi señor- padre (subdelegado de Vete¬

rinaria), pudiendo justificar que las dos
reses lanares antes citadas, continuaban
tristes, y que su temperatura rectal mar¬
caba 39 y 39,6 grados.

Las demás reses se hallaban sin no¬

vedad aparente.
De las ocho á las once de la mañana

del 15. de Marzo (39 á 42 horas despues
de contagiadas), sucumbieron las dos
reses lanares y una cabría, no vacuna¬
das. A las tres de la tarde de aquel mis¬
mo dia, con los mencionados señores
D. Narciso Pagés de Rotná, D. Luis Diaz
de Genober, D- Pablo Gelart y D. Juan
Roselló, nos personamos en el lugar
donde se hallaban las reses objeto de
nuestra experimentación, y al llegaa- á
dicho punto, vimos á la cabra ciega (va¬
cunada) batir las piernas y aumentar el
número de las muertas. Ala media hora
de estar allí con dichos señores, obser¬
vamos que la cabra no vacunada, toda¬
vía en vida, empezaba á respirar penosa¬
mente, alargaba el cuello, daba vueltas
con una marcha insegura, su vista esta
perturbada, y despues de recostarsé
contra una pared, cayó al suelo en medio
de' agitadas convulsiones, expulsando
con violencia sangre espumosa por las
fosas nasales y orina sanguinolenta, cu¬
yos síntomas (siti recurrir á otras com¬

probaciones al efecto verificadas), con¬
firman sobradfiinente el arrebato de di¬
chas víctimas por afección carbuncosa.
Sus compañeras, aunque tristes, con¬
tinuaban comiendo. Su temperatura so
habia elevado de uno'y dos grados de la
temperatura inicia!; lo cual prueba que
han resistido los efectos del contagio,
merced á la iumunidad adquirida por la
expresada vacunación.

En resúroen; ele las ocho reses inocu¬
ladas con el virus mortal, han sucum¬
bido las cuatro no vacunadas y una
vacunada.(la cabra ciega), quedándolas
tres restantes en completa salud, según
la justificada comprobación de la con-
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sabida reseña de las mismas, efectuada
en fecha 2 de ios corrientes por los seño¬
res últimamente aludidos.

No podemos menos de manifestar
también, que hemos consultado el caso
de muerte de dicha cabra ciega (vacu¬
nada) a Mr. Pasteur, por el intermedio
de Mr. Boutroux, habiéndose dignado
este señor contestarnos en los siguientes
términos:

«La cabra en cuestión, ha sucumbido
projbablemente á causa del estado dema¬
crado en que se "hallaba; pues no todas
las reses vacunadas resisten los efectos
de la inoculación directa del virus car¬

buncoso virulento, aunque estas mismas
reses (como probablemente la referida
cabra), resistirían muy bien á las causas
del contagio carbuncoso natural.

Por lo tanto, considero como muy sa¬
tisfactorio el resultado de su comunicada

experiencia.—/. Boutroux.^
Sin añadir ni una palabra más á lo

que llevamos expuesto, dejamos tan solo
á la consideración del lector las aprecia¬
ciones relativas á nuestra humilde com¬

probación del grandioso descubrimiento
de Mr. Pasteur.

Pedro Colls y Ferrer.
Figueras 22 de Abril de 1884.

NOTABILÍSIMA CIRCULAR.

Liga de los veterinarios de la provincia
de Gerona.

Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal.
Gerona 18 de Abril de 1884.

Muy señor nuestro y apreciable com¬
profesor: Constituida la Liga de los vete¬
rinarios de la provincia de Gerona con
arreglo á lo acordado por el Congreso na¬
cional de Veterinaria, celebrado en Ma¬
drid en el mes de Octubre último, cúm¬
plenos, ante todo, ponerlo en conoci¬
miento de V. y remitirle un ejemplar de

su Reglamento, para que pueda juügar
mejor de los fiues que esta Sociedad se
propone conseguir. •

Con esto nos creeríamos dispensados
de molestar por más tiempo su atención,
porque su buen deseo y clara inteligen¬
cia han de hacerle, ver, mejor que nues¬
tras palabras, todas las ventajas que he¬
mos de reportar de una Sociedad que
tiende en primer término á la sincera
union de todos los profesores veterina¬
rios de esta provincia y á la corrección
de los grandes males que desde antiguo
vienen trabajando la existencia de nues¬
tra pobre clase; pero son de tal natura¬
leza los pesares que hoy nos agobian,
que no hemos de despreciar esta ocasión
para someterlos, siquiera sea somera¬
mente, á la consideración de "V. para que
vea más claro el fundamento y la nece¬
sidad de nuestra pronta organización.

Nuestros celosos Subdelegados, cre¬
yéndose apoyados en la evidencia de la
falta, denuncian todos los dias á ese sin
número de intrusos, que sin más méri¬
tos que su charlatanismo y sin más sos¬
tén que la candidez y relativo atraso de
las gentes del campo, deshonran á la ve¬
terinaria é imposibilitan la vida decente
y desahogada del profesor autorizado;
pero las quejas de nuestros dignos re¬
presentantes y nuestros justos lamentos
se estrellan siempre ante la deficiencia
de las leyes, haciendo imposible el casti¬
go de una falta que tanto nos perjudica.

Desde la publicación de las Reales
Ordenes del 30 de Marzo y 11 de Octubre
de 1882 que nos cerraron las puertas de
las vias gubernativas para la corrección
del intrusismo en nuestra ciencia, no es

posible que ni el Subdelegado ni los pro
fesores individualmente, puedan acudir
al costoso y complicado recurso de la Au¬
toridad judicial; y si hemos de ver estir-
padala gangrena que en este sentido nos
corroe, si no hemos de ver arrebatados
nuestros derechos por gente extraña, no
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nos cabe otro medio que oponer el es¬
fuerzo colectivo de todos nosotros en de¬
fensa propia, á la insistencia individual
del intruso que ataca nuestros derechos;
y como no nos queda otra arma de com¬
bate que los artículos 343 y 591 del Có¬
digo penal, interpretados y aplicados
por la Autoridad judicial, la Junta de la
Liga de los veterinarios de la 'provincia
de Gerona, ha acordado tener en cada
partido judicial de nuestra provincia, un
Ahogado y un Procurador encargados
de llevar adelante las gestiones que sean
precisas hasta obtener la justa repara-,
cion de nuestros hollados derechos. Hé
aqui, pues, una de las urgentes necesi¬
dades que reclama nuestra organización
y la precision que todos tenemos del apo¬
yo mútuo para no pasar por más tiempo
por la gran vergüenza de vernos escar¬
necidos por unos pocos.

No tiene menos importancia la deba¬
tida cuestión de la Inspección de carnes;
porque si en este asunto no nos faltan
leyes que regulen su ejercicio, y si nadie
puede, en extricta justicia, arrebatarnos
este cargo, en cambio la mayoría de los
Ayuntamientos ó tienen completamente
olvidado un servicio de tanta trascen¬
dencia para la higiene pública y de tan
positivas utilidades para el veterinario,
ó evaden las leyes, asignando al profesor
honorarios incompatibles con el trabajo
que este cargo implica y con la digni¬
dad profesional que no debemos olvidar
jamás. Es, pues, preciso que estudiemos
á fondo esta cuestión, y si las leyes que
hoy nos rigen no hastan para dotar á to¬
dos los pueblos de Inspectores de carnes

y para investir á este funcionario con to¬
dos los atributos de consideración é in¬
dependencia que ésta delicada misión re¬

quiere, acudamos juntos al Gobierno ó
á las Córtes en demanda de nuevas le¬
yes, que no es justo que si el servicio que
presta el Inspector de carnes es la pri¬
mera salvaguardia de la salud del pue¬

blo, se vea siempre sujeto al capricho del
mandarin ó expuesto á terribles preva¬
ricaciones por deficiencia de recursos.

Son innumerables, querido compro¬
fesor, los males de otro órden que afec¬
tan la vida del veterinarioen los pueblos;
indudablemente que V. los conoce tan
bien como nosotros, y-por lo mismo, co¬
mo nosotros comprenderá que ya es tiem¬
po que busquemos el remedio de todos
ellos, sin necesidad de exponerlos á la
pública vergüenza, que no seria más que
evidenciar nuestras debilidades y nues¬
tros inveterados defectos.

Si de lo que pudiéramos llamar inte¬
reses materiales de la clase Veterinaria
pasamos á lo que afecta más su parte
moral, es decir, á aquello que aumen¬
tando el caudal de sus conocimientos ha
de ponerla en condiciones de dar un
nuevo impulso al progreso de la ciencia
y ponerla, sin rebajamiento, en licita
competencia con las demás ciencias si¬
milares en la persecución de hechos de
interés universal, ardua y difícil es tam¬
bién la empresa que nos toca acometer,
porque mucho nos falta para que la Ve¬
terinaria en España alcance lo que ha
conseguido en ya otras naciones.

Aqui tenemos, en primer término,
una viciada organización en nuestros
centros de enseñanza: ni por los recur¬
sos con que cuentan, ni por la instruc¬
ción que en ellos reciben los alumnos,
podemos considerarlos como santuarios
del saber, ni como elementos positivos
de progreso. Con un profesorado, por lo
general, descreído á fuerza de desenga¬
ños é indolente por falta de estimulo;
con unos alumnos, en su mayoria, inca¬
paces de comprender por su falta de ins¬
trucción prèvia, ni áun las más elemen¬
tales leyes que rigen á los séres vivos,
ni es posible que de alli salgan esos es¬
fuerzos supremos de la inteligencia hu¬
mana para desentrañar nuevos secretos
à la naturaleza, como han salido ya de
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las Escuelas de Francia y Alemania, ni
puede el veterinario, en su ejercicio, lle¬
var á la sociedad todos los grandes ele¬
mentos de prosperidad y riqueza que en¬
cierra el completo desenvolvimiento de
su ciencia.

Es, pues, cuestión de honra para la
Veterinaria española la reorganización
de nuestras Escuelas y la modificación
de la enseñanza que en ellas se dé. La
Veterinaria no es ya el oscuro arte que
por espacio de tantos años ha quedado
amortajado con la intrigante especula¬
ción de algunos y con la buscada iguo-
norancia de los otros. No, laVeterinaria,
'"ama importante de las ciencias natura¬
les, necesita vivir la vida común de las
demás ramas del sáber humano, y como
ellas correr, con entera libertad, en pos
de los grandes adelantos: quedar deteni¬
da, por incuria ó por falta de recursos, en
medio de ese vertiginoso movimiento
que todas las ciencias han emprendido
en todos los pueblos, seria crimen hor¬
rendo, cuya tremenda responsabilidad
caería de lleno so·bre los que, por siste¬
ma, se empeñan en mantenerla aprisio¬
nada en un quietismo eterno.

Estos son, querido comprofesor, bos¬
quejados á grandes rasgos, los males
que hemos de corregir y los propósitos
que la Liga, de los veterinarios de la pro¬
vincia de Gerona abriga; como compren¬
derá V., ni se curan los unos_, ni se con¬
siguen los otros en un dia, ni con el tra¬
bajo de unos pocos; se necesita la eficaz
y constante cooperación de todos: y en
este sentido, esperamos nos haráel obse¬
quio de manifestarnos su confermidad en
formar parte de nuestra Liga.

Con este motivo se ofrecen de V. sus

afectísimos amigos.—El Presidente,
J%an Arderi%s.— Wi. Vice-Presidente,
Francisco Goris y Oarbô.—El Tesorero,
Luis Roure. — El Interventor, Benito
Alemany.—El Secretario, José Qimber-
nat.—Wi Secretario, /. Verdaguer.

En la sesión última celebrada por la
Liga de los veterinarios de la provincia
de Gerona, se acordó señalar cinco pese¬
tas de entrada y una pesetas mensual á
todos los sócios de la misma.

*
* *

La circular que acaba de leerse es un
documento importantísimo, que acre¬
dita la clara inteligencia de sus redacto¬
res y el más ardiente amor por el bien
de la clase Veterinaria. Cada uno de
esos párrafos revelan un estudio profun¬
do de las necesidades que á todos nos
cercan, y de sus más oportunosremedios,
mereciendo la mayor atención de todas
las Asociaciones constituidas, que bien
podrán hallar en ellos ejemplos dignos de
imitarse.

El pensamiento de recurrir al Abo¬
gado y al Procurador para la persecución
del intrusismo, es la única manera de
formalizarla, la única aceptable, mien¬
tras la Legislación no facilite los térmi¬
nos del ejercicio de este sagrado derecho
de defensa de una verdadera propiedad,
como lo es para el profesor los productos
de la aplicación de sus conocimientos
científicos.

La instrucción sólida y completa co¬
mo preliminar á los estudios profesiona¬
les y la reforma radical de la enseñanza
en las Escuelas, forman el fundamento
de la felicidad en el porvenir, y á ello
debemos dedicar todos nuestros es¬

fuerzos.
Felicitamos á la Liga de Gerona y al

distinguido orador Sr. Arderíüs, su dig¬
nísimo Presidente, por tan precioso do¬
cumento, que revela la elevación de sus
ideas; y felicitamos también á toda la
clase, que cada dia dá pruebas mayores
de su vitalidad y de su afan por su pro¬
greso social y científico.



GACETA MÉDICO-VETERINARIA. 11

Nuestros lectores apreciarán en su
mucho valor la siguiente cariñosa des¬
pedida que hace de su clientela el res¬
petable anciano y honradísimo cuanto
ilustrado profesor D. Cristóbal Ferrer.

DESPEDIDA.

Valjunqueranos: La condición más
honrosa de que el hombre debe estar
poseído, es la de la gratitud; y no dudo
que, como personas honradas, de buen
corazón, y sobre todo, de un criterio rec¬
to, sabréis corresponder al sacrificio de
haberos guardado vuestros intereses por
medio de la honrosa profesión que he
ejercido en este vuestro pueblo, por es¬
pacio de 39 años.

Aquí he creado una familia, que sí
bien no ha sido numerosa, todos sabéis
los muchos sacrificios que he tenido que
hacer, para que cada uno de mis hijos
llene un vacío en esta sociedad. Por
tanto, mis queridos parroquianos, hoy
que la voz de un hijo agradecido me lla¬
ma para compartir con él el pan que ne¬
cesita para sus hijos, y que ya me es im¬
posible serviros con el buen deseo que
siempre lo he hecho, os pido solo un fa¬
vor, cual es el de la gratitud; pues, si
bien el que. me suceda ha de llenar me¬
jor que yo el cometido que le estará en¬
comendado, quizá no sepa embargar
vuestro corazón, como ha sabido hacer¬
lo, el que en este momento tiene el senti¬
miento de despedirse de vosotros.

Honrad, pues, á vuestro pueblo, y
recibid un estrecho abrazo de este que
08 quiere.

Cristóbal Ferrer.
*
* *

Ese hijo ejemplar que abre sus bra¬
zos lleno de respeto y amor al honrado
padre, agobiado por el trabajo de toda
una vida, teniendo que partir con él el
pan de sus propios hijos, es el profesor
militar D. Joaquín Ferrer y Gisbert á

quien debe esta Gaceta Médico-Vete-
einaria tantos estudios científicos tan¬
tos buenos consejos, y la clase en gene¬
ral el afecto más desinteresado por su
prosperidad y engrandecimiento.

Ejemplo tiernísimo es este, que no
olvidarán los que sientan dentro de su
alma latir el inefable goce del amor fi¬
lial, ni aquellos profesores jóvenes que
ven á sus ancianos progenitores encor¬
vados por la fatiga, incansables aún,
pero debilitados por los años y los pade¬
cimientos, seguir en su penosa y noble
tarea con ese ardor que presta un cora¬
zón puro, con esa fé y esa honradez tan
común en nuestra carrera, que bien pue¬
de decirse que es su más precioso distin¬
tivo.

Ah, velad por los padres, imitad
aquellos indios de la América del Norte
que llevaban los huesos de los autores
de sus dias en todas sus peregrinaciones
como un holocausto á su sagrado re¬
cuerdo. Imitad á esa ave adorada por los
antiguos persas, á la cigüeña, que fabri¬
ca sus nidos en las torres de las iglesias
andaluzas; ese precioso huésped de los
aires y de las grandes alturas, lleva so¬
bre sus hombros á su viejo padre, lo de¬
posita en el nido de sus hijos, y lo ali¬
menta el primero con una solicitud que
enternece y hace pensar en la ingrati¬
tud de tantos hijos que deshonran su cua¬
lidad de hombres.

Reciban los Sres. Ferrer nuestros

plácemes, y particularmente el eminente
y jóven profesor que enseña con su ac¬
tividad, con su sabiduría y con su plu¬
ma, y ahora dá una bellísima lección con
el ejemplo.

PLANCHA NÚMERO

El Diario Médico-Farmacéutico nos

regala á los veterinarios el siguiente
suelto:
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«A. los enemig-os del pensamiento del
diputado por acumulación, (ojo á lo cas¬
tizo y claro del-lenguaje) á los que cre¬
yeron que las clases Médico-farmacéu-
cas no iban á ser secundadas por los
profesores de veterinaria, les recomen¬
damos las siguientes lineas:

Linea recta.—Los veterinarios fal¬
taran d su historia, (hombre, ¿qué me
cuenta Vd.?) à la concordia de clase y al
valor decidido qtie siempre ha distingui¬
do à esta modesta clase, (¿qué nos irá á
pedir este caballero?) si no vota la can¬
didatura de D. José Maria Esquerdo.
(Ya me lo temia yo.)

Por la recta y à votar. ¡Viva Es¬
querdo!»

Escusamos decir á nuestros lectores

que esta ridicula perorata, que tan poco
favor hace al respetable doctor, es ¿quién
no lo adivina? fruto de esa cabeza tan

especial para estos casos, del Sr. Isas-
mendi. Conque ¡linea recta! ¡muy recta!
y ya saben Vds. que nuestra historia, y
nuestro valor y nuestra concordia y to¬
do dependía, desde hace muchos siglos,
de votar en línea recta. Vivir para ver,
¡cuidado quién se tuerce como las tri¬
quinas cuando entran en celo!

Dispénsenos El Diario Médico-Far¬
macéutico si nos hemos reído de la pro¬
clama que inserta; es cuestión de carác¬
ter; otro se hubiera ofendido al ver que
se supone á la clase tan estúpida) que
pueda decidirse por cuatro frases que
parecen arrancadas de alguna zarzuela
bufa; pero nosotros, ya lo vé El Diario,
nos reimos tranquilamente.

Publicamoa á continuación el acuer¬
do de la Sociedad Gientifico-Veterinaria
del partido de Chinchón, referente á la
candidatura para la elección definitiva
de la «Junta central de la Liga nacional
de los veterinarios españolea», agrade¬
ciendo â esa distinguida Sociedad la es-

quisita amabilidad que ha demostrado
al enviarnos, sin perder tiempo, su apre¬
ciable é interesante nota:

«Señor Presidente de la Junta interina
de la Liga de Veterinarios españoles.
Valdelaguna 20 de Abril de 1884.

Muy señor mío y estimado comprofe¬
sor: La Asociación Científico-Veterina¬
ria del partido de Chinchón, de la que
tengo el honor de ser Presidente, acordó
en sesión celebrada el 17 del corriente
nombrar por unanimidad, para que com¬
pongan la Junta definitiva de la Liga de
Veterinarios de España, á los señores
siguientes:
D. Juan Tellez Vicen, Presidente,
D. Rafael Espejo del Rosal, Vicepre¬

sidente 1."
D. José Muñoz y Frau, Vicepresiden¬

te 2."
D. Félix Llorente, Secretario.
D. Antonio Fernandez Tallón, Vice¬

secretario 1.°
D. Emilio Selgas, Vicesecretario 2.°
D. Roman Ortiz, Tesorero.
D. Juan Martin Alonso, D. Valentin

Oñoro, D. Juan Oñate y D. Vicen¬
te Fernandez, Vocales.

Lo que tengo el honor de poner en
conocimiento de la Junta que digna¬
mente preside, para que produzca los
fines consiguientes.
Con este motivo se repite suyo afec¬

tísimo amigo y S. S. Q. B. S. M.,
Zoilo Prieto.»

Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal.
Muy señor mió: Ruego á V, la inser¬

ción de las adjuntas líneas en el ilustra¬
do periódico que tan dignamente dirige,
dándole por ello las gracias anticipadas.
Alas Asociaciones Cientiflcas de Veteri¬

naria en España.

Constituida la Asociación Científico-
Veterinaria Alicantina, seria faltar al
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deber de gratitud, que es innato en todo
amante á la ilustración y al progreso,
si la palabra, ese don tan precioso, de
tan sin igual valor, que por ella se aunan
los sentimientos y destellos del saber,
no fuera dirigida en tan señalada oca¬
sión á los que, al reunirse, han de seña¬
lar el verdadero camino de la ciencia.

Mi palabra humilde y desnuda en su
forma, he de revestirla de la fuerza que
es menester sustente el que, como yo,
piense que todo hijo de la ilustración ha
de vivir bajo el lema ie union, fraterni¬
dad y ciencia. Soy un pequeño admira¬
dor de la ciencia Veterinaria: á ella me

debo, á ella he consagrado todos mis des¬
velos, todos mis dias, y por ella estoy
dispuesto á sacrificar en sus aras, cuanto
le es dable al que, como yo, agita en su
pensamiento constantemente la idea dei
progreso.

Coronados veré todos mis esfuerzos
á medida que reciba las ilustradas opi¬
niones, los vastos conocimientos de todas
las Asociaciones creadas y las que se
constituyan en bien de la marcha ins¬
tructiva del ramo á que con tanto orgu¬
llo me considero pertenecer.

Al dirigirme hoy á las Asociaciones,
firme sostén de la ciencia Veterinaria,
he de suplicarlas vean en mi al humilde
peregrino que camina quemando en su
buen deseo un grano más del incienso
de sus bondades, y que anhela ver siem¬
pre claro el horizonte, y en él la venera¬
ble imágen de la Veterinaria; pues, si
algun dia alguna nube llegase á empa¬
ñarla, todas mis fuerzas, aunque pocas,
las pondria enjuego hasta ver brillar el
sol de la ciencia; ¡qué crimen seria el re¬
troceder, desamparar à la madre Veteri¬
naria que vive y proporciona beneficios
sin cesar! Juzgo y creo no equivocarme,
que, el que con desdén miraála ciencia,
merece el desprecio, el olvido de todas
las generaciones.

En mi ardiente deseo de no incurrir

en la más leve falta, me dirijo á vosotros
para pediros vuestra cooperación, que
por lo acendrada, por lo firme, merece el
pláceme universal, el voto de gracias de
todo aquel que apreciar sabe el inesti¬
mable valor y la utilidad que en si en¬
cierra la ciencia Veterinaria.

Y á la siempre ilustrada Junta cen¬
tral de Madrid, he de elevar también mi
humilde voz en union de la Asociación
Científico-Veterinaria Alicantina para
que se digne estimar en lo que vale la
constante disposición que la anima, para
secundar cuantos trabajos se le reco¬
mienden de sus ilustradas deliberacio¬
nes; pues esta Asociación, si algun titu¬
lo tiene que la enaltezca, es el de reco¬
nocer el brillo, el talento, el buen deseo,
las buenas formas, los elevados senti¬
mientos que abriga esa nunca bastante
ponderada Junta central, punto de par¬
tida y nacimiento del saber en todas sus

manifestaciones.
Y termino manifestando que, dadas

las circunstancias de animación que se
observan en laclaseVeterinaria nacional,
espero ver consumadas mis afirmaciones,
ájuzgarporel claro horizonte que por
todas partes se vislumbra, convirtiéndo¬
la en un solo núcleo, para poder hacer
frente al enemigo común, cual es la ig¬
norancia.

José Ferrer Sarrió.
Alicante 23 de Abril de 1884.

SECCION ACADÉMICA.

Acta de la Junta directiva de esta

provincia.

En la ciudad de Alicante á 31 de Mar¬
zo del corriente año, reunida la Junta
directiva, se procedió á la lectura y exá-
men de las actas y adhesiones de varios
distritos de esta provincia que han sido
remitidas con la oportunidad debida, se-
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gun acuerdo tomado en la reunion que
se efectuó en el mes de Enero próximo
pasado.

Analizados los indicados documentos
con el detenimiento que su importancia
exige, resultó estar debidamente repre¬
sentados los distritos de Alicante, Elche,
Villena, Novelda, Monóvar, Orihuela,
Dolores, Jijona, Alcoy y Cocentaina,
según asi lo acreditan las respetables
firmas que suscriben los profesores res¬
pectivos.

Se aprobó el Reglamento en ligera
modificación, y se acordó el pago de una
peseta 50 céntimos como cuota mensual,
y el de 3 pesetas en calidad de anticipo
para atender á los gastos de instalación,
impresión del Reglamento, libros y de¬
más que ocurran en pró del buen servi¬
cio de la Asociación.

De igual modo resulta hallarse con¬
formes los asociados en que la Sociedad
ostente el titulo de Asociación Cientiji-
co- Veterinaria Alicantina-

El Sr. Presidente dirigió la palabra
á la Junta, manifestando estaba en un
todo satisfechísimo del buen resultado
de sus gestiones en pró de los intereses
de la Ciencia Veterinaria, que son los del
profesorado en general; exponiendo sus
justos deseos de que si algun individuo
tenia que presentar alguna observación
á las referidas actas y adhesiones, lo hi¬
ciera inmediatamente en bien del objeto
y fin que todos anhelamos conseguir; no
resultando objeción alguna, antes bien
demostró la Junta unánime conformi¬
dad, según asi se desprende de su ilus¬
trado criterio; y en vista de lo cual, el
Sr. Presidente declaró quedar constitui¬
da la Asociación Cientifico- Veterinaria
Alicantina.

Seguidamente el Presidente expone
Ja conveniencia de que se reparta un
ejemplar del Reglamento á cada pro¬
fesor, pertenezca ó no á la Asociación,
asi como también se conceda un plazo

para la admisión de sócios, el que se de¬
terminará en la primera Junta general
que se celebre.

En la imposibilidad de reunir la Jun¬
ta general en breve plazo, el Sr. Presi¬
dente propone á la directiva los señores
que á continuación se expresan, que han
de constituir la Junta central dé la Liga
nacio nal de Veterinarios :

Presidente, limo. Sr. Juan Tellez y
Vicen.

Primer Vice-presidente, Sr. D. Rafael
Espejo y del Rosal.

Segundo idem, D. José Maria Muñoz
y Frau.

Secretario, D. Félix Llorente y Fer¬
nandez.

Primer Vice-secretario, D. Antonio
Fernandez Tallón.

Segundo idem, D. Emilio Selgas.
Tesorero, D. Roman Ortiz.
Vocales: D. Juan Martin Alonso, Va¬

lentia Oñoro, Juan Oñate, Vicente Fer¬
nandez.

Aprobándose la expresada candidatu¬
ra por unanimidad.

Y no habiendo otro asunto de qué
tratar, se dió por terminado el acto que,
con el visto Weno del Sr. Presidente,
procedí á la formación de la presente, que
firmo y rubrico con el Vice-secretario,
siguiendo las firmas de la Junta directi¬
va y asociados que suscriben, las actas y
adhesiones á que se refiere esta, en Ali¬
cante á 31 de Marzo de 1884.—V.° B.°: El
Presidente, José Ferrer.—YX Secretario,
A. Andrés.—El Vice-secretario,
cisco Beltran.

Vice-presidente, D
Tesorero, Pedro Mora; Vocales: Antonio
J. Navarro, José Hernandez, Agustín
Cuquerella; Sócios: Rufino Lopez, Rafael
Boix, Alejandro Alfonso, Joaquin Colo¬
ma, Serafin Calvo, Blas Ortiz, Juan
Cantó, José Diez, Juan de Dios Ruiz, José
Lopez, Joaquin Quiles, José Alarcón,
José Montesinos, Juan Perez, Rafael Ba-
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Son, Rafael Bañen y Diez, Francisco
Baeza, Luis Marco, José Ferreiro, Fran¬
cisco Martí, Francisco Ruiz, Ramon Pe¬
reda, Francisco Ródena, Francisco Amo¬
rós, Francisco Onofre, Fernando Jime¬
nez, Narciso Carramota, José María Ma¬
teo, José Cirera, Antonio García, Rafael
Navarro, José Puch, Isidro Bañon, Ma¬
nuel Perez, Francisco Llebrés, Juan Lle-
brés, Francisco Guiller, Rafael Bañon y
Ruiz y José Gomez.

BIBLIOGRAFÍA.

Tratado de Patologia general de Ve¬
terinaria, por D. Santiago Martinez y
Miranda, catedrático de dicha asignatu¬
ra en la Escuela especial de Veterinaria
de Zaragoza y licenciado en Medicina
y Cirugía.

Hé aquí un libro de 512 páginas y
esmerada y rica impresión, que ha visto
la luz pública en la capital de Aragon en
estos mismos dias.

Su autor ha tenido la bondad de re¬

mitir un ejemplar á nuestro querido.DL
rector con una dedicatoria tan delicada
como lisonjera.

Obligados doblemente por la galan¬
tería del Sr. Martinez como por el mu¬
chísimo mérito de la obra á hacer men¬

ción de ella en nuestra revista, no en¬
contramos otro medio de encomiar su
utilidad y su indisputable importancia,
que copiando los siguientes párrafos de
BU prólogo;

«La dividimos en dos partes: la prime¬
ra comprende todo lo relativo á las no¬
ciones generales, nomenclatura y método
de clasificación patológica; estudia la
Etiología, Patogenia, Sintomatologia y
Patocronia, asi como también todo lo que
se refiere al diagnóstico y pronóstico,
terminándola con algunas nociones de
Clínica que consideramos de gran im¬
portancia.

En la segunda exponemos los proce¬

sos morbosos, comunes ó generales de
más interés, entre otros la Hiperemia,
Hemorragia , Hidropesía, Trombosis,
Embolia, Gangrena, Atrofia, Hipertro¬
fia, Inflamación y Fiebre.»

Asi como lo promete lo hace el autor,
con una extension, claridad y método
admirables, realizando con singular
acierto uno de los más justificados de.
seos de nuestra clase, y constituyendo
un monumento, tal vez el más perfecto,
de la biblioteca de la ciencia en España.

Gracias encarecidas al eminente pro¬
fesor, y que la clase premie como debe
hacerlo su constancia y su sabiduría.

La redacción de la Gaceta Médico-
Veterinaria, que ha recibido otro ejem¬
plar con una expresiva dedicatoria, sa¬
luda al distinguido catedrático, envián-
dole la expresión de sus más respetuosas
simpatías y eterno agradecimiento.

MISCELÁNEAS.

La Asociación Científico-Veterinaria
de Cervera, nos manifiesta su completo
acuerdo con lo decidido eu su última se¬

sión por la Academia Médico-Veterinaria
de que es Presidente nuestro querido
Director, uniéndose en un todo à lo en
ella resuelto.

Felicita al ilustre y venerable Exce¬
lentísimo é limo. Sr. D. José Muñoz y
Frau, por la merecida distinción con que
le ha honrado S. M. el Rey (q. D. g.),y
se adhiere á la candidatura para la Jun¬
ta central definitiva de la Liga presen¬
tada por la Sociedad Científica de las Ri¬
beras del Júcar.

Esa Asociación catalana, es una de
las más activas y resueltas de las de
nuestra clase, y entre sus miembros des¬
cuellan el Sr. Cornadó y el Sr. Pucu-
rall, modelos de hombres trabajadores y
decididos.
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Con motivo del temporal de ag-uas
que aún fatiga á estas regiones, y que
en la provincia de Falencia alcanzópro¬
porciones alarmantes, no ha podido reu¬
nirse, como estaba acordado, la Asocia¬
ción Científico-Veterinaria de Baltanás;
pero esos dignos profesores, valiéndose
de los ilustrados Sres. Presidente y Vice¬
presidente de la misma, nos manifiestan
su conformidad con la candidatura para
la Junta central de la Liga, propuesta
por la Sociedad Científica de las Riberas
del Júcar, aunque con una ligerisima
modificación que publicaremos al recibir¬
la oficialmente.

También la Asociación de Baltanás se

prepara á enviar al Sr. Ministro de Fo¬
mento una solicitud pidiendo el titulo
de Bachiller como prelinainar à los estu¬
dios de la carrera Veterinaria.

Esperamos que esto se haga con la
urgencia que el caso requiere, y envia¬
mos á esos laboriosos profesores las gra¬
cias en nombre de la clase y en el nues¬
tro, por su actividad y celo en pró de
nuestra adorada Veterinaria.

Hemos recibido el número 185 de la
Utilísima Revista Popular ie Conoci¬
mientos útiles, única en su género, y
que es cada vez más interesante, como
puede verse por el siguiente sumario:

Determinación de la cantidad de zinc
en las calaminas.—Nuevo girómetro.—
Nuevo empedrado.—Fabricación de her¬
raduras.—Riqueza de los Estados-Uni¬
dos.—Jarabe de doral.—Abrigos para
el ganado.—Hospicio marino en Bélgi¬
ca.—Purificación de los aceites.—Cues¬
tiones agrícola-forestales.—Acción del
doral sobre el éter.—Solicitud de la ma¬

dre é ingratitud de los hijos.—Nueva
enfermedad en los obreros de las fábri¬
cas de conservas.—Cemento de magne¬
sita paramuelas.—Abonos minerales.—
El hielo en la dentición.—Concurso te¬
legráfico de Lóndres.-Preceptos higié¬

nicos para la quincena.—Nueva harina
duradera. — Tejidos incombustibles.—
Medio fácil de investigar la albúmina en
la orina.—Abonos humanos.—Higiene
del comerciante.—Alumbrado interior
de las calderas de vapor.—Toneles im-
pi-egnados de parafina.—La pesca.—El
profesor Balfour.—Conservación de pi¬
lotes.—Los jornales en Alemania.—Oxi¬
dación del hierro y acero.—La inmigra¬
ción en Francia.—Universidades de Eu¬
ropa.—Utilidad del sulfato de hierro en
la Agricultura.

Estupidez y maldad. — Un titulado
profesor que infesta con su ignorancia
algunos pueblos de la provincia de Avi¬
la, cura todas las enfermedades de los
solípedos con agua bendita en distintas
dósis, y mediante fórmulas de un mé¬
rito cabalístico, inapreciables por lo ri¬
diculas.

Este personaje, con objeto de desa^
creditar á un profesor veterinario dig¬
nísimo por su talento y por sus bellísi¬
mas condiciones, se ha quejado pública¬
mente de que el profesor ha embrujado á
unas gallinas y á una mula de su padre,
haciendo impotente el agua bendita de su
Farmacia.

Doloroso es decir que, á pesar de tan¬
to disparate, aún hay algunos ilusos que
hacen caso de estas acusaciones y super¬
cherías, sin que haya una autoridad que

recoja el título al embaucador, si es que
lo tiene, ó que lo persiga con toda ener¬

gía si es un intruso, siquiera en honor
de la ciencia y para honra de la cla¬
se, tan combatida por tantos conceptos.

MADRID:
ESTABLECIUIEKTO TIPOGRÍFICO DE M. MINUBSA,

salís de Juaaelo. IS.


